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INFORME DE SECRETARIA.- Santiago de Cali, 28 de mayo de 2024.  A Despacho 

del Señor Juez. Informando que se allega comunicación en marzo 4 de los 

corrientes proveniente de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en respuesta a 

solicitud de registro de medida cautelar. Sírvase proveer 
 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaria 

 

 

Auto de Sustanciación Nro. 478 Primera Instancia 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede, el Juzgado 
 

D I S P O N E: 
 

AGRÉGUESE a los autos la anterior comunicación # S/N de fechas Septiembre 2 

de 2022 procedente de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ – Andrés Felipe 

Orjuela Muñoz Abogado Registro Mercantil y ESAL -Vicepresidencia de Servicios 

Registrales inscripcionautoridades@ccb.org.co, informando que ha procedido al 

registro de la medida cautelar de inscripción de de la presente demandada sobre el 

Establecimiento de Comercio denominado “COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA” con Matrícula Mercantil # 00365343, 

conforme a nuestro Oficio # 0.022 de febrero 7 de 2024, para que conste y póngase 

en conocimiento de la parte interesada. 
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